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ACTA No. -:0010-2018: - 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, a las 07h26 del día martes seis 
de marzo del año dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del Edificio 
Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada 
por el señor Rogelio Reyes D, Alcalde del cantón Pucará, con la finalidad de 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Constatación de quórum; 

2. Instalación de la sesión; 

3. Aprobación del orden del día;  

4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes; 

5. Aprobación del acta anterior; 

6. Informe de comisiones; 

7. Informe del Alcalde; 

8. Clausura.- 

DESARROLLO. 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum.- El señor Rogelio Reyes D, 

Alcalde del Cantón Pucará dispone mediante Secretaría se constate el quórum, 

encontrándose presente el señor Rogelio Reyes D., Alcalde; y, los señores 

concejales: Arq. Adrián Berrezueta B,  Tlga. Paola Bernaza B; Ab. Edison 

Chávez G; Prof. Jorge Berrezueta B; Ab. Jaime Molina; existiendo el quórum 

reglamentario para proceder con la sesión.- SEGUNDO PUNTO: Instalación 

de la Sesión.- El señor Alcalde, saluda y da la bienvenida a los señores 

concejales, y  agradeciéndoles por su participación en esta importante sesión  

de concejo, de esta manera deja formalmente instalada la sesión.-TERCER 

PUNTO: Aprobación del orden del día.-El señor Alcalde pone a 

consideración de los señores concejales el orden del día planteado, y, de ser el 

caso soliciten incluir otro punto lo pueden hacer con la documentación 

pertinente que respalde. Interviene la señora Vicealcaldesa, manifestando que 

la convocatoria cumple con dos documentos adjuntos, por lo que procedo a 

mocionar para que sea aprobado el del día planteado. Respalda la moción el 

concejal Édison Chávez G. Siendo aprobada por unanimidad de sus 

miembros.-CUARTO PUNTO: Recepción de delegaciones y comunidades 

presentes.- Dentro de este punto el señor Acalde dispone se proceda 

continuar con el siguiente orden del día, al no existir delegaciones presentes.-

QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior.- Dentro de este punto el 

señor Alcalde dispone a los señores concejales revisar el Acta No. 0009-2018, 

de la sesión ordinaria de fecha miércoles veinte y ocho de febrero de 2018; y, 

de existir alguna observación la presenten, caso contrario presentar una 

moción para su aprobación. Interviene el concejal Jorge Berrezueta B, quien 

manifiesta que una vez revisada el acta anterior, sin observación alguna eleva 

a moción para que se apruebe el acta No. 0009-2018.Respalda la moción la  
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señora Vicealcaldesa Paola Bernaza B. Al no existir otra moción, se somete a 

votación obteniéndose: concejal Adrián Berrezueta B, voto en blanco; concejal 

Edison Chávez G, voto a favor; concejal Jaime Molina C, voto en blanco, señor 

Alcalde Rogelio Reyes D, voto a favor.-SEXTO PUNTO: Informe de 

comisiones.- Dentro de este punto el señor Alcalde dispone a los señores y 

señora concejal se proceda a presentar los informes de actividades. Intervine  

el concejal Jaime Molina C, refiriéndose a la situación de la casa del señor 

Juvenal Espinoza, anteriormente se estuvo haciendo la excavación para el 

terraplén pero el desalojo de la tierra aún no se ha hecho, situación por la que 

fuera importante ver la posibilidad de dar gestionando, o como se tenga 

previsto, ya que fuimos con el concejal Edison Chávez, y nos recibieron en la 

casa pequeña en la que actualmente están viviendo, y se pudo observar que 

están de una manera no tan apropiada. En otro tema, me llamó don Edgar 

Saritama y manifestó que había conversado con usted señor Alcalde, sobre 

una máquina para realizar un terraplén para un parque infantil en la comunidad 

de Sarayunga, y quien me preguntaba si el apoyo será para esta semana, a lo 

que le puede manifestar que la maquinaria por el momento está en la zona alta;  

sin embargo, solicitaba el apoyo de poder contratar a una máquina de la zona, 

ya que no es bastante la intervención, para esto fuera bueno tener una 

respuesta porque en días posteriores le ha de llamar a usted señor Alcalde.  En 

la situación del agua potable de la comunidad de Quinuas en  semanas 

anteriores se había hablado que solo faltan la colocación de los medidores a 

los domicilios, pero la semana anterior viste a esta comunidad y sigue 

pendiente la culminación, a lo cual sería importante tomar como prioridad la 

colocación, al decir don Rolendio Berrezueta este trabajo no tomara más de 

dos, ya que está hecho en su mayoría, en otro tema ayer al hablar con el Ing. 

Adrián Arce, encargado de la Unidad de Agua Potable, manifestaba que está 

complicado la culminación de colocación de medidores, más aun por que la 

mayor parte de trabajos como Obras Publicas es el tema de sistemas de agua 

potable, y que lamentablemente están de dos a tres personas encargadas para 

estos trabajos, y que en realidad lo que hace falta es personal para culminar 

rápido, refiriéndose por ejemplo que en Vivar y San Miguel, si no se contrata  

más personal es imposible cumplir de marera rápida con el cronograma 

establecido para este año. En otra cuestión se pudo conversar de manera 

conjunta con el concejal Jorge Berrezueta con moradores de la comunidad de 

Tullusiri, sobre el tema de la casa comunal y que está ubicado en predios que 

no corresponde al municipio, pero siendo el terreno del municipio el colindante, 

ante esto los propietarios no tienen ningún inconveniente para solucionar, 

pudiendo acogerse a la figura de permuta con el otro terreno, o través de algún 

convenio; sin embargo,  lo que solicitaban los dueños que el levantamiento del 

plano lo pueda firmar el Topógrafo del municipio, a lo que creo que no habría 

ningún inconveniente puesto que es un interés también del municipio arreglar el 

inconveniente de donde está ubicada en la actualidad la casa comunal. 

También quiero referirme a una situación que es bastante preocupante, y que 
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sería de verificar a través del Concejo Cantonal de Protección de Derechos, 

sobre la suspensión de los Bonos de Desarrollo Humano, y que a mi punto de 

vista han suspendido a personas que realmente lo necesitan, y me voy a referir 

por ejemplo al caso de la señora Berza Barzallo quien tiene a su cargo una 

persona de Discapacidad, su hijo Aquiles Márquez, ella manifestaba que el día 

domingo se había acercado a cobrar el Bono, pero que como respuesta le han 

dicho que tal vez dicho corte puede ser por presentar alguna mejora en su 

situación económica, no siendo así y me consta, entonces sería importante ver 

en calidad de municipio las circunstancias o razones de las suspensiones, y 

hacer el respectivo seguimiento ante el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social. Acto seguido interviene la señora Vicealcaldesa Paola Bernaza B, 

dando a conocer que el día de ayer se conversó con moradores de María 

Auxiliadora, donde se ha construido la cancha, quienes manifestaban que 

habían hablado con usted señor Alcalde, y que había el compromiso de apoyar 

con la máquina para poder hacer un plano más allá, donde se aria una cancha 

para los niños y ubicar un parque infantil, para esto podría decir que están 

entusiasmados en hacer están gestionando en varios lugares. En otro tema en 

la comunidad la Cascada,  se conversó con el señor Sabino Berrezueta quien 

manifestó su preocupación que los trabajos se habían paralizado, estando 

pendiente en realizar las baterías sanitarias, ante esto están en la espera de 

que los materiales lleguen. Quiero referirme también al tema que mencionó el 

concejal Jaime Molina, sobre los Bonos de desarrollo Humano a nivel cantonal, 

en este caso pude constar que alrededor de 38 de ciudadanos de la zona baja 

que iban a cobrar el bono como respuesta les habían dicho que ya  no constan 

como beneficiarios dentro del sistema, por estar constando dentro del Seguro 

Campesino, otros por estar fuera del rango de pobreza, pero como lo manifestó 

el compañero concejal Jaime hay que constatar si es un caso de que 

verdaderamente no lo necesitan, ya que para muchos es el único sustento, 

ante es necesario que a través del Concejo y Junta Cantonal de Protección de 

Derechos se levante información, para poder intervenir ante el Ministerio 

pertinente, siendo porta voces de estas personas.  En otra situación converse 

con del presidente de la comunidad de San José de Guanduyacu, quien 

preguntaba si existe la posibilidad del apoyo de la maquinaria para realizar el 

plano para la cancha, ya que también se está haciendo la gestión para el tema 

del alumbrado, entonces para dar una respuesta quedé en conversar con usted 

señor Alcalde para ver qué respuesta se daba a esta solicitud. Luego interviene 

el concejal Jorge Berrezueta B, manifestando que quiere hacer referencia  a lo 

que dio a conocer el compañero concejal Jaime Molina, que  en realidad desde 

la Jefatura de Agua Potable manifiesta la necesidad de más personal, decía 

que se está verificando el tema de los estudios del sistema de agua potable en 

este caso de la comunidad de Santa Martha, siendo ya bastante tiempo de 

arrastre sin poder culminar esa obra; a si mismo se estuvo en el departamento 

de Obras Publicas para ver la posibilidad de la gallineta y poder desalojar el 

material en San Rafael, al respecto el Ing. Patricio Duchimaza manifestó que 
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no es posible ya que se han presentado trabajos urgentes desde el tramo del 

barrio el Manzano hasta donde llega el pavimento al centro cantonal, a lo que 

espera que ya para la próxima semana poder culminar, ante esta situación el 

Ing. Henry del Toro supo manifestar que en realidad es importante la gallineta 

para concluir los trabajos del graderío. En el tema del predio donde está 

ubicado la casa comunal de Tullisiri, los propietarios quieren legalizar los 

predios que están colindando con la casa comunal, pero lo que solicitaban es 

que los gastos no corran todo por su cuenta, aquí lo importante es legalizar 

tanto las dos partes, a si mismo está pendiente la construcción de las baterías 

sanitarias, pero dentro de una reunión la comunidad manifestaban la necesidad 

de cambio de obra, ahora quieren hacer un comedor comunitario, al existir ya 

un baño al costado de la casa comunal seria solo de dar un mantenimiento, 

para este cambio están respaldando con el acta de la reunión, firmas de los 

participantes, para que en lo posterior no haya inconveniente, tocando otro 

tema de lo manifestado en días anteriores sobre el cable para la colocación en 

los postes para el alumbrado de la cancha, los moradores de la comunidad 

realizaron el acercamiento con el Ing. Jorge Valle, para que les pueda dar el 

detalle de los cables que se necesita, esperemos que esto se haga realidad 

para que los jóvenes, niños y demás puedan hacer deporte dentro de la 

comunidad. Interviene el concejal Adrian Berrezueta B, manifestando que 

quiere preguntar sobre si se está considerando en la calle Daniel Brito el 

alcantarillado pluvial, como también si se ha revisado el tema del canal de riego  

Responde el señor Alcalde, manifestando que constructivamente ha sido bien 

hecho el canal de riego, pero se deja la opción para que pueda servir el 

alcantarillado pluvial para que pase el agua, y con el alcantarillado domiciliario 

se verifico sacando una parte para verificar la condición, comprobándose que 

está en buenas condiciones, revisando con los contratistas y técnicos del 

GADM. Finalmente intervine el concejal Edison Chávez G, dando a conocer 

que, el día ayer se visito al señor Juvenal Espinoza y Doña Narcisa  Espinoza 

Cabrera, y como se manifestó la semana anterior sigue el material de desalojo 

del predio, para lo cual pediría señor Alcalde que se brinde el apoyo lo más 

pronto posible, y más aun ahora por la temporada invernal, la familia 

actualmente está viviendo de una manera deplorable, son cinco personas que 

están habitando en una bodega que habían tenido. En otro tema en la Unidad 

Educativa Pucará, no sé si Floresmilo Mendieta hablo ya con usted, pero 

converso con mi persona solicitando que se haga los acercamientos con la 

compañía FOPECA, para el apoyo del adecentamiento del otro acceso a la 

Unidad Educativa, porque el acceso común esta ahora con graderío, pero que 

no va a llegar hasta la cancha. El día miércoles, de manera conjunta con usted 

señor Alcalde y el concejal Jaime Molina, se visito a la Comunidad la Macarena 

y San Vicente de Cachi, no sé hasta cuando continuaran los trabajos, a lo cual 

esperemos que dichos trabajos se sigan haciendo como se estaba avanzando.- 

SÉPTIMO PUNTO: Informe del Alcalde.- Interviene el señor Acalde 

manifestando que se referiría a algunos temas y preguntas realizadas. En el 
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tema del señor Juvenal Espinoza, doy a conocer que el día de ayer estuvieron 

aquí, se pudo conversar y se quedó que en la próxima semana poder iniciar,  

ya hay un informe técnico, hay algunas donaciones, tanto de parte de la 

compañía FOPECA, a lo cual estamos a la espera que puedan llegar algunos 

materiales, hay que empezar obviamente ya desalojando más material, no se 

ha podido por motivos que la maquina se encuentra realizando otros trabajos, 

esperemos ya en los próximos días contar con un volquete para desalojar la 

tierra,  la gallineta se podría pedir a la compañía, se puede decir que la familia 

esta consiente que el apoyo será la parte constructiva y que ya los acabados, 

detalles les correspondería a ellos. En lo referente a la suspensión del Bono de 

Desarrollo Humano, efectivamente el día de ayer se acercaron algunos 

ciudadanos preocupados de esta situación, pero con la Junta Cantonal de 

Protección de Derecho se estuvo realizando las averiguaciones pertinentes, lo 

que puedo decir que coincido que hay personas que verdaderamente requieren 

ser beneficiarios, al parecer la información no es la adecuada, pero como lo 

manifestaron como Junta Cantonal de Protección de Derechos se podrá tomar 

la información correspondiente para luego realizar la debida gestión a favor de 

las personas que verdaderamente requieren del Bono de Desarrollo Humano. 

De lo referente al tema de comunidad de Tullusiri, el día de ayer se definió una 

estrategia para que el Topógrafo proceda a la firma como corresponde, y así 

evitar algunos gastos a la comunidad esperemos ir avanzando en este proceso, 

y en lo referente al requerimiento del cable para el alumbrado, se vio ya que los 

postes están ubicados, para esto se hablo con un técnico  y manifestaba que 

se va a necesitar más cable porque ya que lo mejor sería colocar de manera 

subterránea. En el tema de San Rafael de Sharug, se ve que en realidad que 

se requiere de una maquina ya que hay bastante tierra que retirar, una vez que 

se vaya solucionando algunos trabajos puntuales que se tiene por la zona alta, 

ya luego se trasladara a la Parroquia para realizar la intervención 

correspondiente. De lo manifestado en Sarayunga,  inicialmente fue destinado 

ese espacio para el mercado, pero que puede ser a largo plazo ya que no se ve 

la necesidad de mover a los moradores que trabajan allí, entonces se vio 

idóneo lo que la comunidad está queriendo hacer en ese espacio para actividad 

deportiva, es bastante plano para las adecuaciones, para lo cual se está viendo 

la posibilidad de alquilar una máquina de cercana, ya que movilizar la 

maquinaria de la entidad es complicado. En el tema de personal, en realidad si 

se tiene problemas, paro para solventar esto en estos días se estaba revisando 

la parte jurídica y financiera, para ver si hay la posibilidad de hacer una reforma  

revisando de algunas áreas para  poder sacar algunos recursos con la finalidad 

de poder contratar más personal  para obras que están inconclusas, se sabe 

que está por concluir la instalación de algunas redes principales colocando los 

medidores , y sobre todo la revisión y mantenimiento de las plantas de agua 

potable. En el tema de  los postes que se encuentran dentro del ancho de vía 

del proyecto de asfalto Minas-Tablón-Pucará, ya se ha solicitado a la empresa 

eléctrica que realicen la reubicación, han comunicado que ya van a realizar 



   6 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 06  DE MARZO 2018 

 
 

 

LIBRO DE ACTAS 2018 
  

pero que hasta el momento se ha constatado que no lo han hecho, para esto 

se hizo acuerdos con la empresa CENTRO SUR, para poder cancelar dentro 

de cuatro meses a cuotas, por el tema de partida presupuestaria se tuvo que 

cargar a un medidor un valor de $500 por mes, para esto créanme se ha 

estado constantes tanto en Santa Isabel y  en Cuenca , ante esto esperamos 

que hasta el día de hoy se pueda realizar la reubicación. En tema del 

mantenimiento vial, se está avanzando por la vía Narigüiña- la Macarena, la 

semana anterior se realizó un recorrido con los compañeros concejales Edison 

y Jaime,  se pudo constatar que hay un resultado muy positivo, se está 

transitando sin novedades, la ciudadanía esta agradecida por los trabajos que 

se vienen realizando, en estos días se sigue avanzando, para lo cual se ha 

conversado con la Compañía AGRIMROC para que nos sigan apoyando, y 

como respuesta manifestaron que tienen toda la predisposición de seguir 

avanzando, también la comunidad de San Vicente de Cachi nos están 

solicitando que avancemos hasta allí, a lo que creo que no hay ningún 

problema ya que el estado de la vía no es muy complicada, esperemos que el 

clima nos siga favoreciendo, de no ser así se sacaría la maquinaria para 

realizar trabajos en el centro cantonal, en lo que corresponde a la vía Sumos 

Deuta, anteriormente se hizo un pequeño resanteo, algunas cunetas, ahora hay 

un tramo que habrá que lastrar, hay que esperar que el estado invernal para 

poder intervenir. En lo referente a algunos comentarios de los trabajos de la vía 

Minas- Tablón- Pucará, de la culminación en el tramo de la peña, nosotros 

estamos a la expectativa, la semana anterior participe de la Rendición de 

Cuentes del MTOP, fue un espacio donde se permito preguntar públicamente 

de los trabajos de ese tramo, como respuesta se dijo que garantizan la 

culminación total de la vía, la compañía de lo que entiendo ya está en su fase 

final, pero  hay que estar en expectativa. En lo referente a los estudios y 

diseños integrales de los sistemas de alcantarillado sanitario de las 

comunidades de Manzanilla, Guarumal, Santa Cecilia, Yungacorral, la 

Dolorosa, y los barrio el Manzano y la Dolorosa, ya está aprobado por el Banco 

Central , el monto es 60% como Banco del Estado, y un 40% como municipio, 

de otro apoyo que se está tramitando a través de AME para agua potable, ya 

nos pidieron algunos datos, esperemos en los próximos días tener una 

respuesta, para esto se está pidiendo que  sea  subsidiado a un cien por ciento, 

en el tema del recolector de desechos sólidos está en la fase de aprobación de 

los recursos por el Banco de Desarrollo, en este caso si se ha tenido problemas 

por el volumen de basura, se ha tenido que hacer más viajes  de los previstos, 

una vez que se logre adquirir el recolector de desechos sólidos se va evitar que 

por producto del viento caigan en la vía. En lo referente al Agua Potable de la 

comunidad de Gramalote, estamos a la espera de que CELEC pueda transferir 

los recurso según el compromiso dado en su momento, para esto se ha 

conversado en días anteriores solicitando se transfiera lo más pronto, para 

luego como municipio proceder a la construcción de este importante sistema 

que es necesario para la comunidad.- OCTAVO PUNTO: Clausura.-Al 
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agotarse los puntos del orden del día, señor Alcalde Rogelio Reyes D, 

agradece la presencia y participación en esta sesión; y siendo las 08h15 se da 

por clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor 

Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

 
Sr. Rogelio Reyes D 
      ALCALDE 

 
Ab. Jhoanna Berrezueta P. 
           SECRETARIA  

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día jueves quince de marzo del dos mil dieciocho, 

sin observación alguna.- lo certifico. 

 

Pucará, 16 de marzo de 2018.  

 

 

 

Ab. Jhoanna Berrezueta P. 

SECRETARIA G. DE CONCEJO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


